
; A, A AUMENT:: DE CAPITAL Y MEFORMA DE 

17 Sl ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGENCIA 

UR VIAJKE Gel Co LITA co» eoommo 

CUANTIA 3 $2 *1400,000,00.- ta 

Gastono Tabienc L AA “En le cluand de Guayaquil, Capi 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 
tal de la Provincia del Guayas, República del Esuador, a 

des veinte y soia/ días del nos de leptiemtys de nál meveci 

ma, Abogado y Ketario del Cantón, compareció «l señor den 

10 Galo Villinards Sansuiego, quien doriara ser cenatoriano, 

11 exsado, eojeenmtivo , en su calidad de Presidente de le 

o Coupañían Agencia de Viajos G=1 O, Lédas, eslidad que loo 

13 Sitima con su Nembrasiento que presonta pare ser inserta> 

14 do como desuneunto habilíttanto; svayer de edad, cenpas para 

obligarse y contratar con domisilio y residencia en esta 
15 

16 efudad, a quien de conoser doy és y, presediendo com am 

17 pida y ontera libertad y bien instruído de la naturalena 

18 y resultados de esta escritura páblica ds humente de Capi 

19 tal y Reforma de Estatutos, pura su otorguniento mo press 

20 t6 la Mimute y cosumentos siguientes: " SEÑOR Ni O.   
51 TARIO: Sírvase oeutorisar on el Registro de koscríturas 

vtáblicas a su esrgo una de Auwento de Capital y Roforma 
22 

23 de Estatutos de la Compañía Agensia de Viajos 0-1 €. Ltda 

24. si temor de las eldusulas siguientes: PRIMER Ac» € 

»5 pareco al eterganiento de esta escritura pública el soñor 

26 Gale Villaorbu Semaniego, en representación y en eun enlf- 

»7 dad de Presivente de la Sempañía Agencia de Viajes Gel €.   Ltda., según consta del nombramiento debidamente imsorito 
28 

3.



en el BKegtstro Mercantil del Cantón Gua 1, espia del 

  

7 tual se insertará al final de esta escritura «ono de 

3 to habilitante, y Jlebidasente autorizado por dla Junta Y 

peral ixtenercinaria de Socios de la Compañín Agencia de 

Viajes Qui O, Ltda. telebrada el dío veinte y tres de A 

costo de mil mevéialentos ochenta y cinco, según consta en 

la copis cortifionce del asta que ee acompaña para que so 

inserta como documento habilitante. SE Q UND Sa» Por 

, | escritura pública autorienda por el Notaria, Abogado Ger= 
0 

| bre, aumento el eupital, prorroga de pleno y Neforma sotal- 
. 

abc Ateo 0 Boat rt 
Cantón Gueyaquil 01 veinto y vuevo de Hays de mil novecios 

tes cotenta y simon TEROEN don La Junta Oonersa Ed- 

18 to de mil novecientos echenta y aejneo acerdd elevar el e 

. 
23 ra la valides de estas resoluciones.» CUARTA, don e 

23 tos antecadentes, «l soñor alo Villaerds Samantogo en su 

24 uslidad de Prosicento y sono representante Logal de Agoñe 

dia de Viajes Gel €, Lóda. y debidamente autorisgade por 

12 

15 

16 

17 

25 

% da Junta General Extraordinaria de Socios del veinte y 

27 tres de Agosto ús mil novecientos ochenta y cines, decino 

ras A) que queda auneñtado el ecnpital de la compañía on 
28 

0
 

:



    

     
        

  

      

      

      
       

      

tuatrociontes purticipaciones de un mil sueros cudea uNa) 

por tanto, el capital de la Compañía en lo surcsivo será 

de tres willones de sueros, B) Que ha side suserito el « 

seato do sapital en la siguiente forma: EMbeñor elo Vi- 

  

NOTARIO 50. 

   
Guayaquil 

á 

Boo 

he suscrito des míl euatraciontas part 

€ VIMT As» que sl 

0 10 

0 1 
0 12 

/ 13 

-.] 14 

Tos 
4 / 

] 16 

/ 17 

cesrratajo ni privilegio niguno.»      
   

        
   

    
        

     
      

a Zpital de TELS MILLORES LE SUCRES de la sompañía queda 

fermado de la siguiente maneras Gale Villacrós Sananáis- 

quinientas 
$9 prepietario de des mil qustrostentes participaciones) 

   señor Gladys Gónons de Speochel propistaria de doscientas 

timvente participaciones y setñera María Mercedes Génon 

"de Musafelaát propietaria de doscientas cincuenta partiícl-> 

_paelienes,- Agregue usted soñor Netarío las doenás clánsu» 

Pe 18 

. , 
e 20 

21 

22 las de estilo para la validos de esta mígutea y de la en 

23 eritura que contiene, - (firmade) Consuelo Cepeda de Vera, 

        
Ab. Consuelo Copecia ds Vera. Registro uínoro tros mil 

cuarenta y tincof»  —( Haste aquí la Higuta Jo» “ACTA Di 

JUNIA RENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SUCIOS DE LA COM 

 PAÑÍIA LIMITADA "+QENGIA DE VIAJES 6-1* C.LTDáci- En la 

ejudad de Guayaquil a los veinte y tres afas del mues de 

24 

25 

    

    

26 

   27 

28



dye Gómez de SBpeshel, propietaria de doscientas cincuenta 

participaciones de un mil sueros enda uNa, que suman dos» 

cientos cincuenta mii anoros y dín deregho a dencientos 

cincuenta votos; y el señor Gustavo Gánox Yezza, en ro- 

presentación de la señora María Mercedes Gónes de MussfelAt, 

prepietaria de doscientas cincuenta participaciones de un 

mil aucros onda Wa, que sumas doscientos atnouenta mál 

eres y dén derecho a cescisatos eincuenta vo tos, que ros 

presentas el ciísuto por ciento «del capital de seisnientos 

il sooros de la esmpañía, De osoformidad esa lo dispue 

to en los artículos ciente veinte y un y descientos oshe 

ta de la Loy de Compatifas, los socias se reunen en Junta 

General Extraordinaria de decion, K1 «oñor Galo Villasré 

Bamaniogo, en eu stalidad de Presidente de la Compañía, 

sido la Junta y anotán como Seerstaría la Gerunte Sra, Y 

dys Géúmen de GSpechel , La Secretaría constató que se en» 

tuentra reunido lea totalidad del capital social de la Q 

pulñiía con le qual el Presidente prospde a declarar instalas 

da la Junta General ordenando que lo Searetaría preponga 

a los concurrentes el Orden del bía, 1 mismo que word:   PUNTO UNICOS “Aprabación del Aumento de Capital de la €



prñla". 100 presentes aprueban por unanimidad que el Orw 

den dol Cía «.xf el propuesto per Secretaría. Tona la 

lubra el señor Galo Viliasrás Gamaniogo ¿mien expresa 

Y fiuanciora de la Compañía, 

       

     
  
   

    

    NOTARIO 50. 

Guayaquil 

e. necesario elevar el capi 

      

     

4 tal de la uisca e TEES MILLONES DE SUCKIS. Este aumento 

           

   

  

operativa ante los “ancos. Se enitirda des mil ena das 0 10 

0 11 

0 12 

13 

   etlentas participasiones de un mil sueres cada una y uá 

ve de los acstonistas es. reservará privilegio alguno. La 

Junta después de delibarar rescivád por unanimidad: Aume 

Sar el gapital de la Compañía en TOS MILIONES CUATROCIEN=» 

TOS MIL SUCRES, por Sfante cl nueve enpital de la Compañí 

  

    
          
    
       

sorá de TRES MILLONES DE SUCRMES. 

  

   j 

      
  

sueres cada unas Su q Y rrenos hará en su totalidad por ap 
          
   to en Uñuetivo hauhe por becho por los socios.» áAsto seguido, sada 

uno de los seogios hacen uso de la palabra, sienda la prio 

  

   
mera lo señora Gladys Génmox de Sposhel, quion haciendo us     

      

em cdesrectio preferente manifiesta su voluntad de mo 

     

    

      

  

22 

a 
24 se autorizas neto seguido toma la palabra el señor. Je 

» 
% 
27 hará uso de su derecho de proferencia on la suscripción     
      del prestute aumente de capital .y por dltino tena la 

28



15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

    

su voluntad de susariblir la totalidad del aumento de es 

dad ni meeento de la susoripalón,.- Se tema votación a la 

“ente por el señaer Ónlo Villacrts Sameniegst.- Con la de 

e1414 tomada por la presente Junta úsuezral Extraordimn 

DG y E 

*SEPTIMAS CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA.» El gapital es 

eíal de la Compañía es de TRES MILLONES DE SUCRES)"dividio 

do en tres m11 participaciones de un mil suertes cada uns, 

iguales e incdivisiblies, el mismo que queda integrado aefs 

La señora Gladys Leonor Génesz Chiriboga de Speghel, uon 

doscientas cefnsuenta participaciones de ua eL1 MOTOS UA 

de unas totalmente suseritas y psgades; la señora María 

Nercodos Génes Chiriboga «de Mussfeldt, con coscientas el 

tuenta participaciones de un mil sueros onda una totaluene 

do susaritas y pagadas; y el señor Galo Villacrón Samani 

  

So con dos mi1 quinientas participaciones de un wil sue 

Oros ssxda uma, totalmente suscritas y prgadas. La Compas 

fa entregará 1 onda socio un aortifisado de aportación 

en el que es horá constar el esrícter de no negociable y 

el número de partiaípaciones de que le corresponde. Piohoes 

'cartificadeos sería susoriítos por el Presidente y el 00 

rente de la Compañía. Cada participación dará derecho a



¡ Mia vota en las sesiones de Junta “snersl”, Finalaente la Jun» 

tae suterisa al Presidente para que realiss focos los aptos ac 

ministrativos para darlo afecto y valides a la resolución $ 

mada en la prenenta Junta. No habiendo otro punto que trata 

vi señor Prosicente dea un menento de rocoso para que 19 ZO 

         
    

   

     
Castavo Fon S 

NOTARIO 5o. 

Guayaquil 
4 

colo 6 

  

   

  

      
  

| [ue ate y e Boa y Frmndo poa emranto otr es — 
[ren tm) mito 1) 

que la presente neta es físl «opia «de da erágival - que ro 

11 

12 

        

       
    

13 posa sn «el Libro ds Aotas de la sempañía, a» la cusl me. 

14 remito en case de ser nesesario.» ( fireade ) Gladys 06d» 

men de Sfuebel, ra. Gladys Gdues de Spechel , Besre-           

  

15 

tarda de la Junta.» Únayaquil, GSoyiiembre veinte y cua»     16 

    
     

   

17 tro de mil meveciontes oshente y sine» ROMB.HRA o 

0. ” e 

o; i 19 

E 
21 

       
     

    

      

                

KIESMTY Gao ” AGENCIA Di. VIAJES Gel Co LITA”      Haque- 

rigo Hereno will ojente <¿iss y evetdo seis A y  Mueva de 

    
      Cetubre Teléfonos: trescientos «dies mil seiscientos 

des -= trescientos cies ll quizisatos neventa y ouhos 

P,0. Box caes mil doscientos sesenta y ssía - 

                            

      
         

22 

23 taeutdoer,» Guayaquil, aágosto veinte y tres de uíl novo» 

ejentos ochenta y cisocr.- Soeñer Galo Villaeríés ama» 
24 

    Ciudad." Le mís essnsiderncienes) Per uedio de la 

presento me permito comunisario que la Junta General Ez- 

trasrdinaria  «úe Bocios de la Compañía “AGENCIA DE 

25 

26 

27 

  

-rpeunáída en esta: ciudad .l día 

  
29 | VIAJES O=l 0. LFDA=*s



1 veinte y des de Agsata de mil novscientos «-henta cinm- 

la Compañía por el lapso de ecineo años, De acuerde con 

la estipulado en la cláusula - Novela de los Esta» 

tiene usted la representación legal de la 

individual «e conjuntarente «con la Oerenta, - 

, La Compañía AGMNCIA LE VIAJES Qul CU. Ltda. fue trane= 

8 fermada y adquirió tal enliéncd mediante Eserítura Pd- 

bltca «de tranaforuación y cambio de membre, aumento 

10 de capitel y prórroga de plase y Meforra total de sus En- 

11 tatutos, cslcbrada »n la Roturía Edcima vetava del 

12 

13 tos cahenta y cuatro «e invorita en el fegistro Mercantil 

14 del Cantón Guayaquil ol. veinte y nueve de Mayo de mil nov 

1s cientos ouhenta y cinco, Atontanente, (firmado) Consuelo 

16 Capoda de Vera, ANs CONSUELO CEPEDA DE VERA, Secretaría 

1 Adejioas de la Juntas» Acepto el cargo que antegede.,- 

18 Guaynquid, Agosto veinte y seír de il movecientos 

19 ochenta y cinc.” (fireade) Gúalo  Vilinerósn S. 

20 GALO VILLAGRKES  SAMANISOO. o QERTIFICOS que com fecha 

21 de hoy, queda insoríite esto Nosmbraniente de fojus 

22 treaiata y tros mil novecientos troue a treáínta y tres mil    3 asvecientes satores, Número siete mil euatrocioentos sesont 

, y siete del Registro Mereantil y anotados bajo el número diles 
4 

95 ei cetoecientos noventa y aclaso del Reperterio,.—dueyaquil, 

>6 Septiembre stneo de mil novecientos echenta y síneos- El Ha- 

27 Slatreder Mercantil,» (firmado) Ebetor Viguel Alefvar Andre.» 

des Abagado Héctor Miguel Alefvar Andrade, Registre» 
28



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Qhe en el Diario “EXPRESO” en su edición correspondiente 

al día jueves treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y 

cinco (Año 13 NH? 4.486) se ha publicado el extracto de la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

de responsabilidad limitada denominada AGENCIA DE VIAJES G-1 C.LTDA. 

con la razón de su aprobación. Guayaquil, octubre 31 de 1985. 

| 

2) Norma Iturralde aróvalo 

, SECRETARIA GENERAL ENCARGADA
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República del Ecuador - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA AGENCIA DE 
VIAJES G-1 C. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APRO- 
'BACION.- La escritura pública 

de sumento de capital y refor- 

ma de estatutos de la Com- 
pañía AGENCIA DE VIAJES G- 
1 C. LTDA. se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 26 de 

septiembre de 1985, ante el No- 
tario Quinto del Cantón Guaya- 
quíí, doctor Gustavo FalconÍí 

Ledesma; ha sido aprobada por 

el señor Intendente de Com- 
pañlas de Guayaquil Encarga- 
do, doctor Luis Salazar Bécker, 
riediante Resolución No.85-2- 

2-102357 el 18 de Oct. de 1985. 
2.- OTORGANTE.- Comparece 

al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el 

señor Galo Villacrés Sama- 
niego, casado, ecuatoriano y 
domicilisdo en esta ciudad, en 
su calidad de Presidente de la 

indicada compañía. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL 
SOC!AL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la su- 

ma de S/.2'400.000,00 con lo 
cual queda elevado a la suma 

  

de S/.3'000.000,00. . 
4.- ¡NTEGRACION — DEL 
AUMENTO DE CAPITAL.- El 
aumento de capital se en- 

cuentra suscrito Íntegramente 
y pagado de la siguiente mane- 
ra: en numerario 

S/.2'400.000,00 . 
5.- NOMINA DE SOCIOS 
SUSCRIPTORES..- El socio que 
suscribe el aumento de capital 
es el señor Galo Villacrés Sa- 
maniego. 
6.- REFORMA DE ESTATU- 
TOS.- Como consecuencia del 
aumento de capital se reforma 
la Cláusula Séptima del Estatu- 
to Social, la misma que en su 
parte medular dirá: El capital 
socia! de la compañía es de 
TRES MILLONES DE 

SUCRES, dividido en tres mil 
participaciones de un mil 
sucres cada una. 

£ 

Guayaquil, 25 Oct. 1985 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL



  

— de teda aolase de Impuestos según Unerato fupromo nánera 

=> eetociontes treinta y tros, de veinte y des ds ágosto de 4 

Gl, S 
Casoterro Heteení L mil pmovecioentos setent: y cinco, pubiieudo en el Meg 

NOTARIO 5o. 5 

Guayaquil 

eje 
tre Ofieial núrero echocientos suterta y cuño, de veinte 

- y mueva de ágosto de uíl noveciontos setenta y cinco. - 

Per tanto, «ld señor otorgante su rutificó en 61 contenido 

  

de la Minuta insertas y, habiéncole leído yo, el Notarís 

Pávlico, esta estritura, en alta vez, de principio a fín 

0 an presencia de-1 mensisnade señor otorgante, «quien la 

0 aprobó y firmó en unidad de acto, commiga, Doy Ph.» (firma 

de) Galo Villacrós 8.,- Cédula de Ciudadanía número cero 

DUSVES-COTAS caro novecientos cuatro mil etento noventa 

h
a
 

cuntre.- Cédula Tributaria minero doscientos veinte y mue 

mil doscientos cuarenta y síete.- Certificado de Votación 

número doscientos ochenta y nueva - aljento setenta URO + 

- ReU-C-fO0990503397001.= Cédula Tributaria de Cía. número 

seisciontos veínte y des mil setecientos oshenta y enntro¿- 

(firmado) Gustavo Falconí Lo, MUTARIO PÚBLICO". Enmmddoss 

votos» 0ENCIA-1la.- Entrinss quinientas.» VALEN. - Ttidos qu 

trocientas-do-si0$0.- No Valen. 

Se otorgó ante mí, en £á de elle con 

Ak COPIA CERTIFICADA, que sele y fi 

Da  



1 DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz Original de la 

     
    

       

presente, que por Resolución número: ochenta y cinco- dos- 

dos-uno=cero dos mil trescientos cincuenta y siete, del se- 

ñor Intendente de Compañias, de fechas diez y ocho de Octu- 

bre del presente año, tué aprobada en todas sus partes y 

Noviembre 

cláusulas pertinentes.- Guayaquil, primero de/Oerubre de 
       
    
    

    
    

    

mil novecientos ochenta y cinco.- TESTADC:Octubre.-NO VALE, 

13 DOY FE QUE EN ESTA FECHA  TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRI- 

14 TURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA EN NOMBRE COLECTIVO MERCAN 

15 TIL"AGENCIA DE VIAJES GOMEZ Y COMPAÑIA" DE FECHA: VEINTICIN-    

  

     

      

   
CO DE NOVIEMBRE DE MIL -NOY ¡CIENTOS OCHENTA.-GUAYAQUIL, NOYIEM- 

as ceo os nes corfs cc [TA I ico 0-EB Y 

A E qn 57 
A 1110192085 

Mola. Nes avi camión Guayaquil 

     16 

17 

18 

   19 

20 

        
     

Certifácos Que en omplimiento de lo ordenado en ln Resol 

el 18 de Octubre de 

21 

22 

23 

ctéón nísmero B5= 2 - 2 - 1 - 02357, dictada 
24 

25 1.985, por sl Intendente de Compafles Encargada, fue inmmcrita ent 

escrituza pública, lo mioas cue comiens el contrata de dumente : 
x 

Y 

      
26 

Capátal y Reforma de Estatutos de ls Conpeñás cenomineda “ AG AN NI 
27 

OE VIAJES 6 - 1 Ce. LTDA», de fojas hbo352 a O hai te 

28



1 gístio Mercantil y anotada bujo el nísmmxro 16.369 del 

  

suutámiica de sete escritura pública, en owplinmiento del Duarata 

733, dictudo el 22 de Agosto de 1.975 por ul meñor Présicamte de | 

  

ey mutade aga 12 TEMTO 

2 

3 

4 

5 

6 GCortifiaos our 

  

   

   

  

   

8 

9 | le Mapúblice, publicado un «l Registro UrLclal 10,878 del 29 de Y 

1o | Agosto de 1.97%.= Guayaquil, veinte de Movionts motes 
n | Schents y cinoda El Registrador Mercantil. a, 

'B. HECIOR MIGUEL YN 
12 Kegisyador Mercantil del Zóttón Suayaqui 

A 

14| Gert48f don + tds oem faohe de un he urahivado el Ceptars_ 

l5 | esdo de alltorízación de la Gámmea de o hurt se 

16 “e 

17 rcant rundadós eutorizerión .- Vals. 

18 — 

19 seGísurcor Mercantil del Copjá 

20 Cart1f21001sss con feoha de en tomó nota de «nta 

  

921 | exiturs públicos a foja 33.637 uel Registro Mersantil ue 1.980 3 - 

22 A A E 0 1 MA 

23 | clones resprntivas.» úunyaquil, vainte de Moviembre de mil hovecirñ 

94 | %os eohente y cintas.» E1 Registrador Meraantl J; ZA 
Dm corto er . a 

5 CGR MIGUÉL ALCIVAR A 
25 

Res ador Mer cantil del ss Ha Cua ] 

11 Corsvdficos que de conformidad can lo dí - | 

28 | Sícula 33 del Cóuigo de Comercio, con Pacha de hoy, y bajo el ná > 
NOT ai 
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1 wero 972, qu ha fljudo y cn montenciró Pijo durente suis munes un le 
    

2 Sola de esto Vespuaho, un extracto de la presente ano ral a píbbls 

l 

    

3 Musyoquid, veinte de Novinmbro qa mil novecientos Sanenta y cánco. 

AQUMUMAMANS 
4 El Registrador Mercantil. 4 , 

AB. HECTOR MIGUEL ALCA (ANDRADE 
5 E Registrador Mercentil del Zartón Guayaquil 4 

  
   


